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Apreciado(a) * DIANA PAOLA ZAQUE FERNANDEZ
Para su respectivo trámite se ha radicado la siguiente comunicación electrónica:
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Asunto Descripción del asunto
DESIGNACIONES DESIGNACIÓN DE LA UNIDAD DE CONTRATACIÓN ¿

PROCESO DE ESTANTERIAS, CANECAS Y PUNTOS
ECOLOGICOS

 
11-9209

Cordial Saludo

Estimados funcionarios y/o contratistas

Asunto: Designación de la Unidad de Contratación

Con el fin de mantener las buenas prácticas en los procesos de contratación estatal, se hace necesaria la
designación formal de los funcionarios y/o contratistas que conformarán la unidad de contratación para el
siguiente proceso contractual:
Objeto del proceso:

“Contratar la compra estanterías, contenedores, canecas y puntos ecológicos para el adecuado almacenamiento
de sustancias químicas y residuos sólidos para el Centro de Tecnologías para la Construcción y la Madera ubicado
en municipio de Soacha, Cundinamarca.”.
A continuación, se detallan los integrantes designados para conformar la unidad de contratación:

Componente jurídico: Yuly Victoria Zamora Ramírez – Abogada de contratación, CTCM
Componente SST: Yessica Andrea Soto Vanegas – Profesional en Seguridad y Salud en el Trabajo
Componente ambiental: Robinson Parra Rodríguez – Dinamizador Ambiental, CTCM
Componente financiero: Beyanires Guzmán – Profesional Contadora
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Funciones asignadas a la unidad de contratación:

Estructurar y suscribir los estudios previos, análisis del sector y análisis de riesgos, junto con sus respectivos
anexos.

El componente jurídico acompañará la estructuración y consolidación de la etapa precontractual en la plataforma
SECOP II.

El componente financiero apoyará la elaboración de los indicadores financieros y la evaluación de viabilidad
económica, cuando aplique.

Estructurar las respuestas a las observaciones presentadas durante el proceso de selección, hasta la presentación
de las ofertas.

Se solicita a los funcionarios y/o contratistas designados cumplir a cabalidad las funciones asignadas, en
concordancia con la normativa vigente.

Nota:

De acuerdo con lo establecido en el Manual de Contratación (código GCCON-M-001) y el Anexo de Verificación de
Criterios de Contratación (código GCCON-AN-001) del SENA, el contratista deberá dar cumplimiento a los
requisitos legales ambientales, de eficiencia energética y de seguridad y salud en el trabajo aplicables. Estos serán
identificados según los aspectos e impactos ambientales generados, el desempeño energético y los peligros y
riesgos propios de la actividad.
Quedo atenta a cualquier inquietud.
 
Atentamente,
 

 
NOTA: Este correo es generado por medios automáticos, por favor no dar respuesta al remitente
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